
  
Quito, octubre 11 del 2000 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

  

OPERADORA DE TURISMO CIA. LTDA. 
QUITO, ECUADOR 
CETUR 17-4921 

Exp. y: sgR04f 

Qu 
0€T. 2000 

[ sur” 

> 
da 
19 yb 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la copia certificada de la Escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ECUAVENTURA AGENCIA DE VIAJES 
CIA. LTDA. otorgada por el Dr. Rodrigo Salgado Valdéz, Notario Vigésimo Noveno del 
Cantón Quito, de fecha 25 de febrero de 1999, para su respectivo registro. 

Por su favorable aceptación a esté, anticipo mis debidos agradecimientos. 

Atentamente, 

  

CDA. TATIANA AULESTIA 
ERENTE. - 

WAR E 
PSU “Compañias 

41 001. 2800 

Documentación y A£chivo 
A JOSSIS IS ISI IDAS 

  

  

Jorge Washington y Av. Amazonas + C.C. Espiral Local N” 96 + Telfs.: 568-150 / 400-922 
Telefax: 234-860 + Celular: 09 564-929 « E-mail: ecuaventura € punto.net.ec
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL 
  

CANTON QUITO 
  

  
  

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA —— E, 13 ciudad de San 
  

COMPAÑIA ECUAVENTURA AGENCIA Francisco de Úuito . 
  

a. 

A . e 

DE VIAJES CIA. LTDA Capital de la  Fepu- 
  

blica del Ecuador . 
  

OTORGADA POR: 
hoy día VEINTE Y CIH- 

  

SR. FRANCISCO GONZALO AULESTIA Co DE FERRERO de 
  

a 

SANTACRUZ Y OTROS. 
mil novecientos un - 

  

venta y Mtievyte, ante 
  

+ 

mí, el - Hotario Yigé-- 
  

A FAVOR DE: 

simo Noveno del Cap 
  

LCDA. NANCY TATIANA AULESTIA 
Lon Quito, Doctor 

  

KSodrigo Salgado VYal- 
ENRIQUEZ Y OTROS. 
  

dez comparecen: (1 
  

CUANTIA: SL. 1'500.000,00 
señor FRANCISCO E0Hh- 

  

NFNFNFNFNFNFNFNFNFNENFNENFNENFNF 7210 AULESTIA SAN ra 
  

Di 3 
, CRUZ de estrada civil 
  5 

casados, por sus propios derechós. Ja señora NANCY 
  

MARIA EMRICUEZ DUQUE, de coco civil casara, lor 
  

“1s propios derechos, yy la Doctora JENNY ema IHNA 
  

  

    

perepios derechos, > la Licenciada NANCY 

  

  

         

SULESITA ENRUQUEZ, 40 /feaco civil soltera, por sus 

MULESTIO ENRIQUEZ . de estado civi) casada, A 
  

| 

propios derechos y como madre y representan(í 
    | 

de dla menor: Camila Alejandra Torres Aulestik 

    
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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PABLO GEOVANNIT TORRES CABRERA, de estar 
el señor 
  

do civil casados por Sus propios derechos. Los 

  

comparecientes son mayores de edad. de naciona” 

  

tidad ecuatorianas domiciliados en esta ciudad 

  

de Guitos. hábiles para contratar j] y ¡obligarse a 

  

quienes de conocer doy ¡fe y dicen que eleve a 

  

critura pública la mínuta que mé Jentregan cuyo 
»* 

es 
  

tenor literal y que transcribo es el siguiente : 

  

Aca. 0kÉ NOTARTO 2 En su registro He escritu- 
a 

  

res públicas “4 Su cargo sírvase cincorporar una 

  

de CESIUN DE FARTICIPACIONES SOCIALES en ¡ la 

  

compeñia ECUAYENMTURA AGENCIA DE VIAJES CIA. 

  

LTDA, alo tenor de las siguientes cláusulas: 

  

FRIMERA: COMPARECIENTES Comparecen há la cele- 

  

bración de la presente 'dscrituras len talidad de 

  

gedenteas, poz 
el señor [BRANCISCO GQNZAL.O y AULESTIA 

SOAAGRUZ de estado civil  gasados, la señora 

a 

Le 

MGNCY MARS ENRÍQUEZ. DUQUE, «de ' estado civil 

  

cisada y la NU 

  

JENHY FAULINA AULESTIA ENRI- 
  

GUEZ, de estado Wivil eniteriys. por otra parte 

  

eno calidad de Les) arios. la «menor de edad 
de 

  

Camila Alejandra Torres fulestia, representada 

ma 

porosa madre la Licenciada NANCY TATIANA NAULES- 

  7 . 

rin ENRÍQUEZ. de estado civil casada, y €l señor 

  

FABCO. GEOVANNI. TORRES COBRERA de estado civil 

  

casado, todos ecuatorianos» domiciliados en está 

  

ciudad de fluito ya Por sus propios derechos. 

    SEGUNDO: MMECEDENTES .- a) la compañia ECUAVEN 
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TURA AGENCIA DE” VIAJES CIN. LIDA. se constituyó 
  

mediante escritura pública otorgada el dieciocho dr 
  

> , » 

enero de mil novecientos noventa y cuatro, en la 

MHotaría Vigésimo Novena del Cantón Quito, Doctor 
  

Hodrigo Salgado Valdez, «eprobada mediante Resolu- 
  

ción números noventa y cuatrO, UNO. UND.UNO.., por la 
  

Pe e . . .. . 
Superintendencia de Compañías en_ fecha veinte y 
  

siete de enero de mil novecientos noventa y cuatros 
  

e inscrita en el Registro Mercantil de veinte y 
  

chueve de marzo de mil novecientos noventa y cuatros 
  

b) la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
  

  

citada compañia celebrada el once de enero de mil 

  

documento habilitante, decidió lo expresado en la 
  

cigtusala siguiente. TERCERA- CESION DE FARTICI- 
  

PACIMNES SOCIALES.- a) El. señor Francisco Gonzalo 
  

AAA 

Mmlestia Santacruz, «uitorizado por su cónyuge seña 
    

  

  

  

SN >> A 
AA 

re Hancy Mario Enriquez Duque, cede y transticre en 

A 

perpetua enajenación gu/iientas participociones 

sociales de un mil sutios cada una, a favor de la 
  

menor Camila Alejaydra Torres Aulestia que Será 
  

    

   En madre la Licenciado Hanty ral representada por 
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francisco Gonzalo Aulestia Santacruz, cede y 

  

  

  
  

fiere quinientos participaciones sociales de] 
    pucr es cara una, en favor de la Licenciada Hana y 

     iZ 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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Tatiana Aulestia Enriquez y» c) La Doctora Jenny 

= 
- 

  

Pauline Mulestia Enríquez cede y transfiere  qui- 

nientats participaciones sociales de un mil sucres 

  

cada una, a favor del señor Fablo  Geovami Torres 

y 
+ mE de 

Cabrera, en los porcentajes señalados en el 

+ 

acta de Junta, Que se agrega Como habilitante.- 

  

CUARTA.- FRECIO.- El precio estipulado por la ce- 

  

sión de participaciones sociales es de UN MILLON 

  

QUIMIENTOS —MIL SUCRES, por lo que los cedentes 

  

manifiestan haber recibido en moneda de curso 

  

legal a su entera satisfacción, y dejan constancia 

  

de no tener ningún reclamo en contra de los cesio- 

  

narios.-" QUINTA Se cumplirá” con todas las dispo” 

  

siciones pertinentes en los artáculos ciento muir- 

  

ce de la Ley de Compañias, ciento (ochenta y unas 

  

scientos y " trescientos nueve -del Código Civil 
tre: 
E 
  Es, 

lis 

. 

Ya cienta y seis y cuarenta y siete del Codigo 

  

de Menores Usted señor Notario se 

  

gent 

servirá insertar DS cláusulas de estilo 

  

para lograr la plóga validez de este instrumento.- 

  

desta Aquí la mirad que se. halla firmada 

  

por la Doctora Paulina Aulestia Enriquez, —fibogadc: 

  

-on matrícula profesional número cuarenta y ochoa 

  

ochentas, del Colegio de Abogados de Quito, lea 

  

misma.» que los comparecientes la aceptan y rati- 

  

  

fican en todas sus partes y leída que les fué 
co .+4 

integramente esta escritura por mí el Notario » 

ca 
    firman conmígo en unidad de acto, de todo lo cua. 
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coy fe «e Firmado) Er. FRANCISCO GONZALO AULESTIA 
  

SANTACRUZ CL. 1700517574, Firmado) SRA.  —NAMCY | 
  

HARTA ENRIQUEZ DUQUE —C.C.4 1701324 75-1,- Firmado)-: 
  

DRA. JENNY PAULINA AULESTIA EMRIQUEZ COLC.p 17097 5- 
  

a Firmada) LCDA,. NANCY TATIANA  AUJLESTIA 
  

EMRIQUEZ  C.C.H 170901980935, - Firmado) SR, FABLO 
  

GEOVANNI TORRES CABRERA C.C.4t ITOTRBEZBZL-D. Firma- 
  

do) Doctor Rodrigo Salgado Valdez Notario Vigésimo 
  

Noveno del Cantón Guito. 
  

  

  

HEEE: 
      

  

  

SR 
  

  

  

  

  4444 Y. 
    
  

  

  

  

Pb 

Ñ 4414 A NN 
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e ' Ad 
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    ñA CONT INUAC TON SE AGREGAN LOS HABILITANTES 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público —u | 
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ACTA "DE LA JUNTA... GENERAL “UNIVERSAL: > DEr.SOCIOS.¡DE LA COMPAÑIA. 

  

     
    

    

      
  

misma a la señora Nancy Maríá Enríquez Duque, quien manifiesta 

y 
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ECUAVENTURA AGENCIA DE VIAJES-.CIA. LTDA. of. -“*: Ñ ¡Su der A 
Ho Ba Licor af ssoíaio r a d+ A > 

En la ciudad de: Quito,: domicilio -«Pprihoipal: de la compañía en partio! 
el Centro Comercial Espiral y: local: Now*;'96,-:ubicado: en ' la Av. A Eie 
Amazonas y Jorge Washington): hoy: día esonte' de : Eenero' de:: bdo 

novecientos « noventa +» y nueve" a clas:.l. 19H00, se encuentra: a 
presente el ciento por:+:tiento: del capibal «social suscrito," ques Pie 

son las siguientes. personas: lg A pp a 21 
Dor EC 'UAVEL 

1. LUDA. TATIANA AULESTIA: ENRIQUEZ| ' poseedora y — propietaria 2% E 
de 500 participaciones! sociales,: de ¡S/. -1:000 cada una. ' ud es 

2.- DRA. PAULINA AULESTIA ENRÍQUEZ, poseedora y propietaria de: , Partio: 
500 participaciones sociales, de S/. 1.000 cada una. . 

» :3.- SR. GONZALO: AULESTIA 'SANTACRUZ;: poseedor y propietario del? sel. pre 
Y 00 participaciones dociales,' de S/.! 11,000 cada una. ta WUnartiol 
Q'/4.- SRA. NANCY MARÍA ENRIQUEZ;+ DUQUEt-pbseedora y propietaria! -offorn 

de 500 participaciones sociales, de S/. 1.000 cada una. po - 

b En la junta de “socios 'por':'motiVo". "de lla venta de las ly, Le 
ó participaciones sociales. del '' presidente 'el'' señor Gonzalo» | y 

xi Aulestia Santacruz ''y la. secretanidi'Dra.-"Páulina Aulestia A JE sl 
3 se permiten nombrar para que les representen y actúen comoj. 

¿ Presidente Ad-Hoc de la presente Asamblea ' el señor Pablof! .. 
¡ Gonzalo Aulestia Enríquez; y:coman secretaria Ad-Hoc la Lcda. o no 

; Catalina Aulestia Enríquez,.- la Gerencia General se hantiene dell pbresidi 
la misma forma en' la Lcda. Tatiana Aulestia' Enríquez: “a Secre 

, La Presidencia ordena :¡a - Secretaría “:cohstatar: el. quórumi Leída 
l reglamentario, Secretaría indica que está presente el ciento; 
A, por cie _del capital social suscrito, por lo tanto se! 

¿ resuelve por nimidad declararila «¡presente sesión en Junta | Para y 
y General Extraor ariá de Socios. 
Ho | : 

Acto seguido la Presidencia “ordena a Secretaría que se dé: 
¿ lectura al orden del WNía preestablecido; secretaría indica que ?. po 

los puntos a tratarse el orden'del'día s6bhviti cc ' o ES 
, “E 

1.- Cesión de participacióhnes sociales. _.. + 10 
ZA . l em 

De lo cual resuelve por unanimidad: Ar A Y É 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Ao is E de z LUDA. 
MVP E , AR Lo 

Que el motivo de la Junta es la cesión de las par ticipaciones | Side 
sociales de los  sociob señor Francisco, -G pelo, y¡Aulestia ; y 
Santacruz, señora Nancy María Enríquez Dúqueo y Drá; ¿Venny AH 
Paulina Aulestía Enríquez, concediendo lá palabra al keñór ' A] 
Francisco Gonzalo Aulestia Santacruz! Aquién'"manifiesta su DRA. 5 

deseo de no seguir perteneciendo a la compañía  ECUAVENTURA SOCIA 
, CIA. — LTDA. por lo que pone. en consideración las 500 “a - 
po participaciones sociales de un mil -'Bycres. cada una. de 8u: | 

: propiedad, las que pasarán a ser de CámilaiAledandra Torres a 
t Aulestia quien por ser menor de edad “Será. represéntada por su ' 

: madre la Lcda. Nancy Tatiana .Auléstid'IEntíquez!: y > manifiesta SRA, y 
que está interesada ' en adquirir la. totalidad 'de > lae s00 Al 
rarticipaciones. Retoma la palabra la presidencia y cóncede la ': . A



  

a 
o
 

io
 

“ou deseo de ho segúir' perteneciendo" a '18 compañía ECUAVENTURA 
PCIA. LTDA. -. por: lo qtéi .'pone. 'en consideración : las 500 
¡Participaciones ' sociales de un mil sucres cada una de su 
«propiedad, la señora Leda. (Nancy: Tatiana' Aulestia Enríquez 
“manifiesta que está interesada en adquirir la totalidad de las 
Participaciones. Retoma la palabra “la presidencia y concede la 
''misma a la Dra. Jenny Paulina: Aulestia Enríquez quien 
¿manifiesta su deseo de: no: seguir ' perteneciendo a la compañía 
'“ECUAVENTURA CIA. LTDA. por lo que pone en consideración las 
500 participaciones sociales de un'miíl sucres cada de su 
propiedad. el señor Pablo Geovanhni Torres Cabrera, manifiesta 
E que está interesado en adquirir la totalidad 'de : las 

' participaciones. A 

  

   

    

  

      

    

    

    

   
   

   

y ¡Se precisa que una vez 'legalizada la transferencia de 
id participaciónes, el capital social de la Compañía queda 

ecc ormado de la siguiente manera: A : z 

LCDA. TATIANA AULESTIA ENRIQUEZ. «1. 000 Participaciones 
NIÑA CAMILA TORRES AULESTIA.....0.12 ¿500 Participeciones 
SR. PABLO TORRES CABRERA. Lo. 500 Participaciones 

' Por no tener otro punto quer tratar en'el orden del día; la 
$ presidencia dá por :concluída la sesión, no sin antes conceder 
pe Secretaría 30 minutos para la redacción del Acta. o 

piletas que fue la misma es' aprobada en forma unánime. 
i 

hor AS r. Lig 

ara constancia de lo que antecede. firman: los señores: 
a ni: 

Yrdk . voce do Po a 

“bm. EÑIZALO AULESTIA SANTACRUZ. 
SOCIO. 

da ES     
  

   

LCDA. TATIANA AULESTIA ENRIQUEZ. 
- SOCIA-GERENTE GENERAL 

bla Es 
*DRA. PAULINA AULESTIA cra 
SOCIA. ES   
  

- SRA. NAÑOY VARIA ENRÍQUEZ" DUQUE. 2 y 
- SOCIA, “1 ná a _ os 

. OS 

    
A
 
e
 
A
s



Paca Ea, 

e SR. PABLO AULESTIA E. 
PRESIDENTE 'AD-HOC. 

a 

      

LCDA, CATALINA AULESTIA E. + 
SECRETARIA AD-HOC. : 

  

% 

h 

! 

tl 

Certif: 
ppafi: 

— 3cto 
para. 
social: 
de la 

0 

a 

- 
5 “ly le
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 A
 

  

  

_ CERTIFICADO 

Certifico, que la Junta General Universal de Socios. de la 
Compañía ECUAVENTURA AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA., llevada a 
“efecto el once de enero de mil novecientos noventa y nueve, 

ara realizar la transferencia de las participaciones 
ocíiales, se cumplió con las normas constantes en el art. 115 

de la: Ley de Compañías vigente. 

  FALL 
LCDA. TATIANA AULESTIA ENRÍQUEZ. 

GERENTE GENERAL. 
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Se otoruó 

  

ante mia ev fe de ella confiero esta PRIMERA 

  
- 2 A 

COPIA CERTIFICADA, firmada y seLda en DN 

  

oventa 

veinte y seis de Febrero de ría novecientos f 

Yo FNAERZES a 
Y 
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Si 00CTgÉ RODRIGO SALGADO VALDEZ 

  

   y 

DRMOTORTO VIGEGIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PENITA) marger de NN ustriz de la escritura pu: 

  

odia dr Corps ta cue Ale Compañia A 

  

| Y E 

o 

cupra e a asero Vaniinda”, celebrada mu osla 

  

at e do PE e rear AA om pana He de o 
    

da, día drid Ca he Delos pro de ROO IN 
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TO YEGUAS TA MOV UT CARGAR QUITO 
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RAZON: com esta echa es Esad nata ado omoaraen de la inscripción 

rencias 37, del REGISTERED MUEPLADUL IL «e ruina de o marce de mid 

nocsscientos noventa CUBO. a Pra. LOTA, Toma LIA. Cot respon 

DE “WIAJES COMPARIA LIMITADA, des ha presente  (0SIO0H. de 

Marticipaciones ico Úuito a yejnilreooo siete. de abiijl is mil 

ec El REGISTRADOR. - novo Loa tas NaOaventa Y pLieE 

     

AL: 
JR. RAUL GAYBOR 
REGISTRADOR MERGÁNT 1 

L CANTON QUITO e     
  

  

RAZON: Cerfifico que la copla fotostática que antecede y que i 
o de teja ( únl (os) es reproducción exacto del documen» — - 

to que he tenido a la vista, encontrándola idéntica en yu contas C
t
 

A
A
 

  

diente a Ja comatitiución de la compania ” ECUAVENTURA AGENCIA 

> 

A AT 

A


